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Juzgado Dieciséis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de febrero de 2024. 
 
Rad. Verbal 2023-00124. 
 
Continuando con el curso procesal, el Juzgado RESUELVE:  
  
Vista la documental aportada a folio 0012 del cuaderno principal se encontró que 
sobre la misma el Despacho ya se había pronunciado en auto de data 24 de agosto 
de 2023, por lo cual la parte demandante deberá estarse a lo dispuesto en el auto 
de la fecha mencionada. 
 
Por lo anterior secretaría continúe contabilizando el término ordenado en auto de 
fecha 30 de enero de 2024 teniendo presente que el proceso ingresó al Despacho 
el 20 de febrero de 2024. 
 
Notifíquese, 
 
 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de la fecha 28 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 16 
LADY XIOMARA CEDIEL BARRIOS 

Secretaria 

Firmado Por:

Claudia Ximena Soto Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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